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GENDARMERÍA DISPONE CUARENTENA TOTAL EN EX 

PENITENCIARÍA DE SANTIAGO 

Al día de hoy se encuentran 191 casos activos de contagio por Covid-19 entre la población penal, 

por lo que se ordenó el cierre de la unidad para visitas y personas externas al recinto. 

 

El Centro de Detención Preventiva Santiago Sur permanece en cuarentena, luego de confirmarse un 

brote de contagio por Covid-19 en la población penal, que, al día de hoy, mantiene aislados a 191 

privados de libertad y 10 funcionarios de la unidad. 

La medida implica la suspensión total de las visitas al recinto, el ingreso de proveedores y todo 

personal externo a la Institución. Además, se restringirán las visitas de abogados, privilegiando el 

contacto vía telemática de los usuarios con sus defensores.  La situación fue oficiada a Tribunales 

de Justicia, manteniendo, por ahora, las salidas de privados de libertad a audiencias. 

De manera preventiva, la unidad penal mantiene en cuarentena total 9 dependencias por contacto 

estrecho, con el fin de disminuir el movimiento de la población penal y así evitar posibles nuevos 

contagios. 

La población penal que se encuentra contagiada, se encuentra aislada en un módulo especialmente 

habilitado para recibir atención médica, estando todos en buenas condiciones de salud. 

Cabe destacar que la unidad penal, junto con la Seremi de Salud, se encuentra realizando testeos 

periódicos de PCR y muestras de antígeno, para la búsqueda activa de casos. 

En cuanto al servicio de encomiendas, éste opera de manera normal 2 veces a la semana, además 

se mantiene disponible el contacto de usuarios con sus familias mediante videollamada, y acceso a 

teléfono público. 

 


